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	ACTA SUCINTA
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)
ACTA SUCINTA:


     049
LUGAR:                                            Recinto Lara Bonilla 
FECHA:



     13 de septiembre de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

     9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:          9:04 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:     9:55 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
     11:30 a.m.

PRESIDENTE:


     Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO:


     Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de control político

TEMA: Proposición 036 de 2011 “Explotación Minera en la ciudad. 
Citantes: BANCADA  PARTIDO VERDE. 

4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los Honorables Concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA Y  ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) Honorables Concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ANDRÉS  FELIPE ARBELÁEZ VARGAS Y CELIO NIEVES HERRERA. 
Siendo las 9:04 a.m., se da un receso hasta por veinte (20) minutos.
Siendo las 9:55 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, OMAR MEJÍA BÁEZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ Y JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de seis (6) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, se continúa con quórum deliberatorio.

De otras comisiones los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA,  ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO,  ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, EDWAR ANÍBAL ARIAS RUBIO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, JAIME CAICEDO TURRIAGO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS PÉREZ PARRA, ISAAC MORENO DE CARO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, PEDRO PABLO PANESSO BECERRA Y  MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA.

En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ATY QUIGUA IZQUIERDO, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.  
De otras comisiones ingresan los honorables concejales LILIANA DE DIAGO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAVIER PALACIO MEJÍA, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, HENRY CASTRO Y DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA.
Presentó excusa el  honorable concejal ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA CONTRALORÍA DISTRITAL, Jorge Alberto Solano Páez;  ASESORA DE LA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango; DIRECTOR DISTRITAL DE AMBIENTE, Germán Álvarez; ABOGADO DE INGEOMINAS, Nidia Constanza Leguizamón; INGENIERO DE INGEOMINAS, Carlos Miguel Hernández y LA ASESORA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, Mónica Salas.     

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión.                     
El Presidente informa que ha sido aprobado el orden del día leído.
El honorable concejal Orlando Parada Díaz, se pronunció en contra de la candidatura a la Alcaldía de Bogotá de  Gustavo Petro, por considerar que está inhabilitado por haber sido condenado por porte ilegal de armas y haber cumplido la pena en el año de 1986, razón por la que presentó demanda para que l revoquen la inscripción como candidato

De otra parte, el concejal Javier Palacio Mejía, denunció que algunos políticos están adelantando sus campañas con los mercados de los comedores comunitarios, es decir con los recursos de las personas más humildes, situación que debe ser investigada, razón por la cual solicitó a la Personería revisar las cuentas de dichos comedores.
Por su parte el concejal José Fernando Rojas Rodríguez, en moción de réplica, manifestó no estar de acuerdo con la danza de los millones de algunos candidatos a la Corporación, que se han desbordado en publicidad radial, prensa, televisión y vallas, desconociendo los topes establecidos por el Consejo Nacional Electoral.   

Agregó que actuar de tal forma, es competencia desleal y que por tanto no lo va a admitir y va a estar atento para que se cumpla con las normas que establecen los topes del gasto en publicidad de los candidatos.
Al referirse  a la denuncia del concejal Javier Palacios, dijo que todo aquel que haga campaña con los comedores comunitarios es objeto de denuncia y todo el que conozca de estas situaciones lo  evidencie con pruebas, porque las peleas son de frente y mirando a los ojos.    
3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
TEMA: Proposición 036 “Explotación Minera de la Ciudad. Citantes: BANCADA  PARTIDO VERDE.

El Honorable Concejal citante de la Bancada PARTIDO VERDE, Antonio Eresmid Sanguino Páez expuso la problemática que enfrenta Bogotá con la explotación minera que genera deterioro en el medio ambiente y en donde alcaldías locales y Secretaría de Medio Ambiente no han sido capaces de hacer cumplir la Ley 99 de 1993, que excluye la explotación en la sabana de Bogotá. 
Así mismo, advirtió que los beneficios por la explotación minera no se corresponden para nada por cuenta de regalías, con relación a lo que el Gobierno tiene que invertir   para recuperar el medio ambiente, los terrenos erosionados, los ríos contaminados, en entre otros,  por los efectos producidos de las  explotaciones.   
Informó que en el 2004, se reformó el  Plan de Ordenamiento Territorial –POT-, y determinó algunas áreas donde se podrían llevar a cabo las explotación minera, pero a la fecha se continúa haciendo por fuera de lo reglamentado sin que las alcaldías locales y la Secretaría del Medio ambiente intervengan, por lo tanto es importante estudiar la pertinencia de esos sitios, para que se tenga en cuenta en el estudio de modificaciones  al POT, el primer semestre del año entrante.  
Agregó que son 14 las áreas de suspensión de actividad minera y recuperación  morfológica, paisajista y ambiental, que deben tenerse en cuenta en las modificaciones del POT, dado que  el impacto ambiental que genera tiene grande impactos como por ejemplo, deterioro en el paisaje, afectación en el aire, problemas de inestabilidad, afectación del recurso hídrico por vertimiento, sedimentación del cauce, generación de ruido, contaminación auditiva y remoción en masa.
Finalmente reiteró que la ciudad está subsidiando los efectos de la actividad minera, ante la falta de decisión de las alcaldías locales para proceder al cierre de las minas ilegales. 
El Honorable Concejala Antonio Eresmid  Sanguino Páez agradeció la asistencia de los representantes de INGEOMINAS y de los  funcionarios de la Administración, citados para este debate.
La  Presidenta encargada Ati Quigua. Solicitó aplazar la intervención de los funcionarios citados, por no haber quórum  y  continuar este debate  en una próxima sesión.
Siendo las 11:30 a.m., se levanta la sesión del 13 de septiembre de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Martha Lizarazo Cortés 
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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